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ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
js leyes órdenes y anuncios que hayan de inser-

1 en los Boletines Oficiales, se han de mandar
ife políticorespectivo, por cuyo conducto se pasa-
ilos editores de los mencionados periódicos.

(Real orden de 5 de abril de 1858)
9 publica todos los días, excepto los domingos.

Centros oficiales de Madrid.— Llevado a domicilio- almes, 5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, y un año, 60.Oficiales fuera de Madrid.-Trimestre, 18 pesetas; semes-tre, 36, y un ano, 72.
Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio:mes,

6 pesetas; trimestre, 18; semestre, 38, yun año, 72; y fuerade Madrid:25 al trimestre; 50 al semestre y 100 al año.Se admiten suscripcioaes en laAdministración delBoletíncalle Mayor, número 4, primero A..Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con in-clusión del importe del tiempo de abono en letra de fácilcobro
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BIERNO CIVIL ta se celebrará otra segunda diez días
después, a la misma hora, y bajo el
mismo tipo de tasación y condi-

vierte a las partes que contra esta re-
solución pueden preparar recurso de
casación para ante el Tribunal Supre-
mo de Justicia dentro del plazo de
diez días, contados desde el siguiente
al en que les sea notificada.

Sociedad «Puriceíli» y a la Compañía
de Seguros «La Unión y El Fénix
Español» de la demanda deducida por
Mnuel Alvarez Alvarez, originaria del
procedimiento. Se advierte a las par-
tes que contra esta resolución pueden
interponer recurso de casación porln-i
fracción de Ley, que prepararán ante
este Tribunal dentro de diez días
contados desde el siguiente al de la
notificación.

SECRETARIA
cíones.

Robledo de Chávela, 3 de marzo
de 1936.— El Alcalde (firmado).

(O.—102)

¡1 limo. Sr. Subsecretario del Mi-
brio de la Gobernación dice a este
tierno civil lo siguiente : Así, por esta mi sentencia, que por

la rebeldía del demandado, se notifi-
cará en estrados e insertará el encabe-
zamiento y parte dispositiva en el
Boletín Oficial de esta provincia, a
no ser que se solicite su notificación
personal en plazo de segundo día, y
de la que se remitirá la certificación
prevenida. Lo pronuncio, mando y
firmo.

—
Luis Felipe Vivanco. (Rubri-

cado.)

¡Excmo. Sr. : De orden del señor
listro de la Gobernación, intereso
¥. E. publique en el Boletín Ofi-
í de la provincia y notifique a don
pando Vela, Director del periódi-
IDiario de Madrid», habérsele con-
ído por este Departamento tres
I de audiencia para que pueda
bular las alegaciones y presentar
[documentos que estime oportunos
Expediente de multa de dos mil pe-

TRIBUNAL INDUSTRIAL

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Así, por esta mi sentencia que, por
la rebeldía de la Sociedad «Puriceíli»,
se le notificará en estrados de este 1r'\-
bunal, insertándose el encabezamiento
y parte dispositiva de la misma en
el Boletín Oficial de la provincia.
Lo pronuncio, mando y firmo.

—
An-

tonio Arguelles.

En los autos seguidos en este Tri-
buna! Industrial número 2, a instan-
cia del obrero Norberto Cuevas Oli-
va, contra don José Muía y otra, so-
bre reclamación de indemnización por
accidente del trabajo, se ha dictado
la sentencia cuyo encabezamiento y
parte dispositiva es del tenor literal
siguiente :

Publicada el mismo día
s que le fué impuesta por ese
yerno civil, y transcurrido dicho
lino, remitir a este Ministerio la
ímentación presentada o mani-
ir no haberse presentado nin-

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, y con el
fin de que sirva de notificación en le-
gal forma al demandado, don José
Muía, declarado en rebeldía, expido
la presente, que firmo en Madrid, a
26 de febrero de .1936.

—
El Secreta-

rio, Pedro P. Alonso.

Y para su inserción en eí Boletín
Oficial de esta provincia y sirva de
notificación a la Sociedad ¡(Puriceíli»,
expido la presente, que firmo en Ma-
drid, a 15 de febrero de 1936.

—
El

Secretario, P. H., Mariano P. Mora.
(Núm. 640) (I.

—
13)

Sentencia•o que se hace público en cum-
Qiento de lo que a tal respecto se
lea en la transcrita orden.
ladrid, 4 de marzo de 1936.

—
El

krnador, Francisco Carreras.
Núm. 673)

En Madrid, a 10 de febrero de 1936.
Habiendo visto con intervención del
Jurado, yo, don Luis Felipe Vivanco
y Pérez del Villar, Juez Presidente
del Tribunal Industrial número ., de
esta capital, los precedentes autos, se-
guidos entre partes : de la una, v
como demandante, Norberto Cuevas
Oliva, mayor de edad, casado, a'ba-
ñil y domiciliado en esta capital, asis-
tido del Letrado don Federico Argote
Cremades ; y de la otra parte, como
demandados, don José Muía, que no
ha comparecido a la celebración del
juicio a pesar de hallarse citado con
los apercibimientos legales, por lo que
esta Presidencia acordó celebrar el
juicio en su rebeldía, y la Compañía
de Seguros «La Equitativa», repre-
sentada por el Letrado don Francisco
del Prado, sobre reclamación por ac-
cidente del trabajo,

(Núm. 627) (I—17)

Providencias judiciales
En los autos que se tramitan en el

Tribunal Industrial número 1, de esta
capital, a instancia de Manuel Alva-
rez Alvarez, contra la Sociedad ((Pu-

riceíli» y la Compañía de Seguros eLa
Unión y El Fénix Español», sobre
reclamación por accidente del +rabajo,
se ha dictado la sentencia que contiene
el encabezamiento y parte dispositiva
del tenor siguiente :

JUZGADOS DE PRIMERA
UNTAMIENTOS INSTANCIA

OBLEDO DE CHÁVELA JUZGADO NUMERO 9
.mente día hábil, después de

iscurridos veinte de la publica-
i de este anuncio en el Boletín
cial de la provincia, a las once
as, tendrá lugar en las Casas Con-
oriajes de esta villa la primera su-
te de la ejecución de un aprov.e-
Biiento extraordinario de 2.121 pi-
í secos del monte Agudillo, de es-
propios, que cubican ochocientos
metros cúbicos con trescientos

CÉDULA DE REQUERIMIENTO
En autos de mayor cuantía, hoy en

ejecución de sentencia, seguidos por
don Juan Lozano Vélez, contra doña
Armantína Morales Pasalodos y
otros, sobre pago de rentas, se dictó
la siguiente :

Sentencia

En Madrid, a 10 de febrero de 1936.
Habiendo visto con intervención del
Jurado, yo, don Antonio Arguelles
Labarga, Juez de primera instancia
número 2, de esta capital, y Presiden-
te interino del Tribunal Industrial
número 1 de la misma, los preceden-
tes autos, seguidos entre partes : de
la una, y como demandante, Manuel
Alvarez Alvarez, mayor de edad, sol-
tero, jornalero y de esta vecindad ;y
de la otra, y como demandados, la
Sociedad ((Puriceíli», en rebeldía de
la que se ha celebrado el juicio, y sub-
sidiariamente la Compañía de Segu-
ros <(La Unión y El Fénix Español^,
representada por el Procurador don
José Zorrilla y Monasterio, bajo la di-
rección del Letrado don Alberto Mar-
tínez Pardo, sobre reclamación de ac-
cidente del trabajo,

Providencia

S*e decímetros cúbicos de madera
M°9 metros cúbicos), de los cua-
?once metros cúbicos con cuatro-
Pos setenta y un decímetros cú- '

Juez interino señor Cáceres.
—

Ma-
drid, ocho de octubre de
mil novecientos treinta y
cinco.

—
Por presentado este

escrito, que se una a sus
autos, y visto lo que se so-
licita, y toda vez que es fir-
me la sentencia dictada en
los mismos, por la que se
condenó a los demandados
a pagar a don Juan Loza-
no Vélez, en la proporción
a cada uno correspondien-
te, el importe de lo produ-
lido por la parte que corres-
ponda de las doce fincas
que formaron el fideicomi-
so que instituyera don Luis
Alférez y Martín, anulado

Fallo

Que debo condenar y condeno al
patrono don José Muía y a la Com-
pañía de Seguros ((La Equitativa», al
primero en rebeldía, a que constitu-
yan, en la Caja Nacional de Seguros
de Accidentes del Trabajo, el capital
necesario a producir una renta igual al
25 por 100 del salario de 14 pesetas
80 céntimos, que deberá percibir el
obrero demandante, Norberto Cuevas
Oliva, desde el 29 de junio de 1935,
como indemnización por la incapaci-
dad parcial y permanente que 'e ha
quedado a consecuencia de las lesio-
nes sufridas en el accidente del 'raba-
jo a que este juicio se refiere. Se ad-

j*s son de leña, bajo el tipo de ta-
lón de once mil novecientas once
B*as noventa y ocho céntimos
'911.98 pesetas).
°s pliegos de condiciones se ha-
a man'f'esto en la Secretaría
Ayuntamiento todos los días la-
»bles, durante las horas de nueve

proposiciones se harán en
s cerrados, que podrán presen-;cualquier día hábil hasta el an-r al de la subasta.

180 de no tener efecto esta subas-
Fallo

Que debo absolver y absuelvo a la
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ñoz, seguidos a instancia de don Jo-
sé Labadie Bousquet, se sacan a la
venta en pública y segunda subasta
ios bienes muebles de domicilio par-
ticular, géneros, enseres y utensilios
propios para la fabricación y venta

de chocolates y bombones, ocupados
en dicho juicio de abintestato.

Dichos bienes "salen a subasta en
cuatro lotes: el primero, por la can-
tidad de setecientas veintidós pesetas

cincuenta céntimos; el segundo lote,

en la de seis mil setecientas setenta

v _icte pesetas; el tercero, en la de
quinentas cincuenta y dos pesetas
cincuenta céntimos, y el cuarto lote,
en la de mil ochocientas treinta y sie-
te pesetas cincuenta céntimos, o sea
con 'a rebaja del veinticinco por cien-
to de las -espectivas cantidades que
sirvieron de base para la primera su-
basta, y se hallan depositados :el pri-
mer lote, er, la calle de Echegaray,
establecimiento denominado «La Co-
cina de Oro» ;el segundo y tercer lo-
te, en la carrera de San Jerónimo, nú-
mero trece, y el cuarto, en la calle del
Factor, número cinco.

del Centro, barrio de sMartín. Linda: por la Hquierda, con el numen, .,Vde la calle de Col¿2
por la derecha, con el Z"mero cinco de la misma caIHe de Coloreros, y por \u25a0*
espalda, con el" núm.rtreinta y dos, hoy vem,
seis, de la calle Mayor, „¿
es por donde tiene su entrada propia. Ocupa un_
superficie de noventa y seis
metros y quinientos echenta milímetros cuadrados"equivalentes a mil doscien'
tos noventa y cuatro pies
cuadrados.

por sentencia firme y ejecu-
toria dictada por el Juzga-
do de primera instancia de
la ciudad de Andújar, con

Í
fecha veintisiete de julio de
mil novecientos veintitrés,
requiérase al Procurador
don Saturnino Pérez Mar-
tín, en la representación
que ostente de los condena-
dos don José Aizpuru y
Martín Pinillos, como viu-
do de doña Armantina Mo-
rales Pasalodos, y repre-
sentante legal de sus meno-
res hijos Luisa, Rafael, Jo-
sé Luis, Sofía, Amparo y
Pilar Aizpuru Morales ;
don Santiago Morales Ta-
lero, doña Francisca, doña
Encarnación y doña Luisa
Lópiz Morales ;don Anto-
nio Morales Prieto ; doña
Guadalupe Rabadán Va-
lenzuela, viuda de don
Francisco Morales Prieto ;
doña Margarita Morales
Talero, asistida de su mari-
do, don Sixto Benítez Del-
gado, y a los también con-
denados don Fernando Mo-
rales Trillo, vecino de Ma-
drid; don Francisco Prieto
Ureña, como viudo de doña
Francisca Morales Talero,
y representante legal de sus
menores hijos Julia, José
María y Margarita Prieto
Morales', vecino de Andú-
jar, paseo de la ciudad de
Arjona; doña Amalia Tri-
llo Peña, don Rafael Mo-
rales Trillo, doña Francis-
ca Morales Trillo, asistida
de su marido don Manuel
Marín Pestaña, y doña Jo-
sefa Morales Trillo, asisti-
da de su marido don Anto-
nio Toro Duriu, vecinos de
Martos, y don Rafael Mo-
rales Talero, vecino de
Jaén, garaje de don Mi-
guel Berro, mediante ex-
hortes que se dirijan a los
Juzgados de Andújar, Mar-
tos y Jaén, para que den-
tro del término de quince
días presenten la liquida-
ción de las rentas produci-
das por aquellas fincas des-
de el veintidós de octubre
de mil novecientos veinti-
siete hasta el completo pa-
go, según los términos del
fallo de cuya ejecución se
trata.

—Lo manda y firma
su señoría ; doy fe.—Ma-
riano de Cáceres.

—
Ante

mí, P. S., Gregorio Orte-
go. (Rubricados.)

para que sirva de requerimiento
n Rafael Morales Talero, cuvo
cilio actual o paradero se desco-

se expide el presente, que se
cara en la «Gaceta de Madrid» y
Boletín Oficial de esta pro-

a, en Madrid, a dos de marzo de
ovecientos treinta v seis.

Armentía Sampedro, contra don Emi-
lio Reglero y Delgado, sobre pago
de pesetas, se saca a la venta en pú-
blica subasta, que se celebrará nueva-
mente por primera vez en la Sala au-
diencia de este Juzgado, el día trein-
ta y uno de marzo próximo, a las
once, y por el tipo de ciento treinta
mil pesetas, pactado en la escritura
base del procedimiento, la siguiente

Finca
Una casa en construcción, en Madrid,

fuera de su ensanche, pero
con fachada al paseo que lo
limita, hoy caite de Rai-<
mundo Fernández Villaver-
de, señalada con el número
veintiuno provisional, dis-
trito municipal de Chambe-
rí, segunda sección del Re-
gistro de la Propiedad del
Norte, que constará de las
siguientes plantas : sótano,
tienda, entresuelo, principal,
primero, segundo, tercero,

cuarto y ático; linda: por
su frente, al Sur, con dicha
calle de Raimundo Fernán-
dez Villaverde, en línea rec-
ta de diecisiete metros ;por
la derecha, entrando, al
Este, con otro solar, pro-
piedad de don Emilio Re-
glero, en línea recta de
treinta y un metros noventa
centímetros ; por el fondo,
o testero, al Norte, con casa
de doña Ramona Rodrí-
guez, en línea recta de die-
cisiete metros, y por la iz-
quierda, al Oeste, con terre-
nos de dicha doña Ramona
Rodríguez, en línea recta
de treinta y un metros no-
venta céntimos. Ocupa una
superficie de quinientos cua-
renta y dos metros treinta
decímetros cuadrados, equi-
valentes a seis mil novecien-
tos sesenta y cuatro pies
cuadrados y ochenta y dos
centésimas de otro.

Y se advierte a los licitadores :

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar, previamente, so-
bre la mesa del Juzgado, el diez por
ciento del expresado tipo de ciento
treinta mil pesetas.

Esta participación de finca sale J
subasta por la cantidad de diez mil
pesetas.

Una participación de dos mili
ciento dos pesetas y treinta
y seis céntimos, proind
so, en la participación de
Una quinta parte tambiénproindiviso, siendo tal par-
ticipación de dos mil ciento
dos pesetas y treinta y seis
céntimos, en relación pro-
porcional al valor de veinte
mil novecientas sesenta pe-
setas atribuido en el t
de adjudicación a la quinta
parte de la totalidad ;e
casa sita en Madrid, y su
calle de Toledo, número se-
senta y uno moderno, seis
antiguo, de la manzana
ciento cuarenta y cuatro,

distrito municipal de la In-
clusa, barrio de las Amazo-
nas. Ocupa una superficie
de mil ciento noventa y seis
y medio pies, según medi-
ción hecha por el Arqi
to señor Tejada, y su equi-
valencia es de noventa jj
dos metros, ochenta y ocho
decímetros y cincuenta J
dos centímetros cuadre
Linda la finca, por la dere-
cha, con la casa numen
senta y tres, y por la iz-

quierda, con la numen
cuenta y nueve, ambas dé-
la misma calle de Toledo, *¡

por la espalda, con cas
don Cristóbal Mezquita.

Para cuya subasta, que tendrá lu-
gar en la Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en la calle del General
Castañoj, número uno, se ha señala-
do el día veinte de marzo próximo, a
las doce de su mañana, previniéndose
que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de los
precios en que, respectivamente, sale
a subasta cada uno de expresados lo-
tes, debiendo los licitadores, para to-
mar parte en la misma, consignar
previamente .el diez por ciento de las
respectivas cantidades, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos, y que el
informe de tasación se hallará de ma-
nifiesto en Secretaría, donde podrá
ser examinado por los licitadores.

Madrid, veintiocho de febrero de
mil novecientos treinta y seis.

El Secretario,
Pedro Pérez Alonso

(Firmado.)
(A.—230)

JUZGADO NUMERO 14

Por el presente, y en virtud de pro-
videncia dictada en el día de ayer por
el Juzgado de primera instancia nú-
mero catorce, de esta capital, en los
autos de procedimiento sumario se-
guidos a nombre del Banco Popular
de los Previsores del Porvenir, con-
tra don Manuel Vaca de Osma, sobre
reclamación de cantidad, en los cua-

EDICTO

Que no se admitirá postura a'gúna
inferior a dicho tipo. Esta participación sale a subasti

por la cantidad d.e dieciocho mil pe
tetas.

Que los autos y la certificación de!
Registro, a que se refiere la regla
cuarta del artículo ciento treinta y
uno de la ley Hipotecaria, estarán de
manifiesto en la Secretaría del que re-
frenda.

Y una participación de dos rm
pesetas, proindiviso, en «
participación de una quinta

parte, también proindiviso
siendo tal participación d

dos mil pesetas en relací*
proporcional al valor
veinticuatro mil trescienta
veinte pesetas, atribuido e

el titulo de adjudicación \u25a0

la quinta parte del in

ble; en la casa situaüa.3
Madrid, y su calle de
cha, número ochenta y °3
moderno, cinco antiguo "J
la manzana cuarta, c<

chada a la calle de Sai
defonso, por donde tiei

número siete, distrito
nicipal del Congreso,
rrio de San Carlos. Ocupa

una superficie de dos
tos cinco metros y ocnc

v cinco decímetros cu.
dos, equivalentes a dos

seiscientos cincuenta
pies v cuarenta y #*

naos 'cuadrados, y ta*3
fachada principal, que
al Norte, con laca»
Atocha, en una ej*«
de siete cetros dos
metros; por la media

les se sacan a la venta en pública su-
basta, por primera vez, término de
veinte días, por lo menos, y precios
que luego se dirá, las participaciones
de fincas hipotecadas siguientes :
A) Una participación de mil pese-

tas, proindiviso, en la par-
ticipación de una quinta
parte, también proindiviso,
siendo tal participación de
mil pesetas en relación pro-
porcional al valor de once
mil ochocientas pesetas atri-
buido en el título de adju-
dicación a la quinta parte ;
es decir: que la expresada
participación de mil pesetas
equivale a un cincuenta y
nueveavo de la totalidad;
en la casa situada en Ma-
drid y su calle de Colore-
ros, señalada con el núme-
ro tres moderno, veintitrés
antiguo, con entrada tam-
bién por la calle Mayor,
por la que se distingue con
el número treinta y 'dos,
veintiséis moderno,

"
de la

manzana trescientos ochen-
ta y dos, distrito municipal

Que se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación ;y

Que las cargas o gravámenes ante-
riores y preferentes

—
si los hubiere

—
al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que él rema-
tante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos,
sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Madrid, veintidós de febrero de mil
novecientos treinta y seis.El Secretario,

Francisco de P. Rives El Secretario,
Ricardo GómezV.° B.°

II Juez,
>s Calamita

V.° B.°
El Juez de primera instancia,

(Firmado.)—232)
(A.-23I)

JUZGADO NUMERO 4
JUZGADO NUMERO 3

virtud de providencia dictada
día de hoy por el señor Juez

•imera instancia número cuatro,
»ta capital, en autos de procedi-
to sumario seguidos a instancia

edicto

EDICTO

En virHid de lo acordado en pro-
videncia dictada con esta fecha por el
señor Juez de primera instancia nú-
mero tres, de esta capital, en los au-
tos de prevención del juicio de abin-
téstato d. don Emilio González yMu-

Procurador don Francisco de
.a, en nombre de don Teodoro
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de la derecha, con la casa
número ochenta de la calle
de Atocha, y mide veinti-
ocho metros y setenta y sie-
te céntimos ;por la izquier-
da, con la número ochenta
V cuatro de la misma calle
"de Atocha, en línea de vein-
tiocho metros y setenta y
cuatro centímetros, y la fa-
chada, que da al Sur, linda
con la calle de San Ildefon-
so, en una línea de siete
metros y cuarenta y tres
centímetros.

presentadas por los estrados del Juz-gado, como herederas de doña Ramo-
na Rebato Fustes y don Aniceto An-
daluz Lucas, sobre consolidación yotorgamiento de la correspondiente
escritura de venta de la casa números
uno y tres de la calle del Cuartel y del
edificio pajar denominado «Fraguilla»
de la calle del Santísimo, número dos,
ambos inmuebles sitos en el pueblo
de Navacerrada ;y

garantía del cumplimiento de su obli-
gación, y, en su caso, como parre dei
precio de venta.

Audiencia provincial, que así lo acor-
dó en auto de 13 de febrero actual en
el sumario instruido en aquel Juzga-
do con ei núm. 261 de 1935, sobre es-
tafa.

Madrid, tres de marzo de mil no-vecientos treinta y seis.
|El Secretario,
IP"D-
\u25a0(Firmado.)

(B.—188)

El Juez de instri I
JUZGADO NUMERO 11

Urresola Ochoa (Augusto), natural
de Miravalks (Vizcaya), hijo de An-
drés y Josefa, de veintidós años, sol-
tero, electricista, domiciliado última-
mente en la calle de Elvira, núm. o,
procesado por robo, sumario núm. 54de l935, comparecerá, en el término
de diez días, ante el Juzgado de ins-
trucción núm. iv, de Madrid, Secre-
taría de don Luis Moliner, con obje-
to de notificarle el auto de prisión
dictado por la Superioridad y llevarla
a efecto.

Solano
Fallo (D—35)

Que debo absolver y absuelvo a
doña Clara y doña Luisa Hurtado Al-
dave, como herederas de doña Ra-
mona Rebato Fustes y de don Ani-
ceto Andaluz y Lucas, de la deman-
da contra las mismas interpuesta por
don Raimundo Montalvo de la Ru-
bia, sin hacer expresa condena de
costas.

—
Juan A. Pacheco.

AUDIENCIA TERRITORIAL
iparticipación de finca sale a
a oor la cantidad de treinta y

pesetasH

DE MADRID

BPñyoact' \u25a0 de Ja subasta, que
Be tener lugar ante este dicho
no, se ha señalado el día trein-
fao de marzo próximo, a las on-
unciándose por medio del pre-
kv Dreviniéndose :

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En los autos seguidos a instancia
de don Luis Diez Guilhou, contra la
Sociedad «Phonix In Wien» (Fénix
Austríaco), sobre pobreza de! prime-
ro, se ha acordado se haga saber por
medio de edictos, a los herederos de
don Luis Diez Guilhou, la existencia
de dichos autos, requiriéndoles a fin
de que, en el término de diez días, se
personen en los mismos para conti-
nuarlos, por medio de Procurador y
Abogado que continúen su defensa y
representación, apercibidos que de no
hacerlo dejarán de entenderse con los
mismos las actuaciones en los presen-
tes autos.

Publicación
(Núm. 6oo)B

BARCELONA
(B.-180)Leída y publicada fué la anterior

sentencia acto seguido de dictarse por
el señor Juez que la suscribe hallán-
dose celebrando audiencia pública en
su sala despacho ;doy fe.—Ante mí,
Dr. Juan Infante. (Rubricados.)

Y para que tenga lugar lo acorda-
do y sirva de cédula de notificación
en forma a los demandados declarados
rebeldes en los autos expido el pre-
sente, en Madrid, a 19 de febrero de
1936.

—
El Secretario, Dr. Juan Infan-

te.
—V.° B.°:El Juez de primera ins-

tancia, Juan A. Pacheco.

i'para tomar parte en la subas-
(erán consignar, previamente, éT
por ciento, por lo menos, del

Prado Bezares (Florentín), natural
de Camprubín, de estado soltero,
profesión minero, hijo de Víctor y de
Secunda, domiciliado últimamente en
Barcelona y en Madrid, calle Gómez
de Baquero, 15, procesado en causa
número 82 de 1936, por el delito de
quebrantamiento de condena, seguida
en el Juzgado de instrucción núm. 3,
de Barcelona, comparecerá ante el
mismo dentro del término de diez
días, para constituirse en prisión
como comprendido en el núm. i.° del
artículo 835 de la ley de Enjuicia-
miento criminal.

no se admitirán posturas que
irán el precio.

\ las cargas o gravámenes an-
l. y preferentes al crédito del
¡continuarán subsistentes, en-

idose que .el rematante íos
y queda subrogado en la res-
iil:dad de los mismos, sin des-
a su extinción el precio del re-

Y para que sirva de cédula de no-
tificación y requerimiento a los here-
deros de don Luis Diez Guilhou, e
insertar en el Boletín Oficial de esta
provincia, pongo la presente, que fir-
mo en Madrid, a veintiocho de febre-
ro de mil novecientos treinta y seis.

—
1

El Oficial de Sala, P. H., Arturo
Ruiz.

(C-56)

pie la certificación de títulos y
5 se hallará de manifiesto en Se-
ía para su examen por el lici-
qe.e le interese, entendiéndose

¡mo que el rematante habrá de
ir como bastante la titulación
. ellos resulta.

JUZGADO NUMERO 5
(B.--87)

EDICTO
JUZGADO NUMERO 2

Por el presente, que se expide en
virtud de lo acordado en providencia
dictada en el día de hoy en la ejecu-
toria del sumario que se instruye ante
el extinguido Juzgado del distrito del
Congreso, hoy número cinco, por ho-
micidio por imprudencia, contra Fruc-
tuoso García Pérez, con el número
quinientos treinta y siete de mil no-
vecientos treinta y dos, se anuncia la
venta en pública subasta, por segun-
da vez, término de ocho días y por
el tipo de tasación rebajado en un
veinticinco por ciento, de un automó-
vil,marca «Chevrolet», de 16 H. P.,
matrícula de Madrid número 30.843,
con motor 5.034.538, embargado a
don Miguel Blas García, que fué de-
positado en poder de don Ramón Pa-
redes Gutiérrez, domiciliado en la ca-
lle de Jorge Juan, número catorce,
cuyo vehículo, que ha sido tasado por
peritos competentes en la cantidad de
trescientas pesetas, por hallarse muy
deteriorado, se encuentra en un sotas
sin número de la calle Príncipe de
Vergara, esquina a la de Maldonado.

Para cuyo acto, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzga-
do de instrucción número cinco, se ha
señalado el día veintiséis del actual,
\u25a0\ las once horas, advirtiéndose a lus

Crobas Díaz (Juan Vicente), natu-
ral de Madrid, hijo de Bernardo y de
Juliana, de treinta y cuatro años,' sol-
tero, jornalero, domiciliado última-
mente en Carabanchel Bajo, e\rroyo
Opatiel, núm. 4, procesado en causa
por hurto instruida con ei número 212
de 1932 por el Juzgado de instrucción
número 2, Secretaría del señor Yá-
fíez, comparecerá, dentro del término
de diez días, ante ei Juzgado citado,
con objeto de que cumpla la pena
que le fué impuesta en dicha causa.

(Núm. 650) (C—8i)
irid, diecinueve de febrero de
\u25bavecientos treinta y seis.

El Secretario,
José Cruz

REQUISITORIAS
Juez,
mado.)

Bajo apercibimiento de ser declarados
rebeldes y de incurrir en las demás
responsabilidades legales, de no
presentarse los procesados que a
continuación se expresan en el pla-
zo que se les fija, a contar desde el
día de la publicación del anuncio
en este periódico oficial y ante el
Juez o Tribunal que se señala, se
les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las 'Autoridades y
agentes de la Policía judicial pro-
cedan a la busca, captura y con-
ducción de aquéllos, poniéndoles a
disposición de dicho Juez o Tribu-
nal, con arreglo a los artículos 312
y 388 de la ley de Enjuiciamiento.
criminal, 664 de la ley de Enjui-
ciamiento militar de \larina.

(A.—233)

UZGADO NUMERO 16

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN (B.—186)
líeste Juzgado de primera ins-
| número 16, Secretaría del se-
pfante, jjenden autos promovi-
|r don Raimundo Montalvo de
Ibia, representado, en concepto
ore, por el Procurador don Fran.
Javier Dago, contra doña Cara
P»a Luisa Hurtado Aldave,

herederas testamentarias de
¡Ramona Rebatos Fustes y de
Miiceto Andaluz y Lucas, sobre
pdación y otorgamiento de la
Pónchente escritura de venta de
pa números uno y tres de la ca-
ICuartel, y del edificio paiar
pinado «Fraguilla» de la calle
jantísimo, número dos, ambos
pies sitos en el pueblo de Na-
Pda ;en dichos autos se ha d'.c-
P sentencia que contiene el si-
C encabezamiento y fallo :

Sentencia
[Ja villa de Madrid, a 14 de fe-
fde 1936.

—
El señor don Juanpo Antón Pacheco, Juez de pri-

pstancia y de los de instrucción
& !6, de esta capital.

—
Habien-

do los presentes autos de juicio
po declarativo de mayor cuan-
P"dos por don Raimundo Mon-
F0^ la Rubia, mayor de edad,
[jornalero y de esta vecindad,
P'ga en concepto de pobre re-
tado por el Procurador don
|sco Javier Dago, bajo la dírec-

Letrado señor Ponce de

Centra doña Clara y doña Luisa
fc° Aldave, cuyo paradero se
P aclaradas en rebeldía y re-

JUZGADO NUMERO 9
Por el presente se deja sin efecto ia

requisitoria publicada en la ((Gaceta

de Madrid» el día ide febrero actual
con el núm. 1.226, y la publicada en
el Boletín Oficial de la_____________!rovmcia

con el núm. 294 del día 4 de dicho
mes, por la que se llamaba al -"rece-
sado Bonifacio Pedro José Bena Sala,
procesado en sumario núm. 29o de
1935, por .tentativa de robo.^^^"""M(^m_^_\_\______________y}^___\\\\_mVITORIA 584) —181)

Rodríguez Maza (José), Lijo de
Adolfo y de Josefa, natural de Ciu-
dad Real, estado soltero, profesión
barnizador, de treinta y un años de
edad, domiciliado últimamente en
Madrid, procesado por i.urto y uso
de nombre supuesto, comparecerá, en
ei término de diez días, ante el Juzga-
do de instrucción de Vitoria.

JUZGADO NUMERO 9
García (José), conocido por ((Pepe

el Tratante», procesado en sumario
número 36 de 1936, por estafa, com-
parecerá ante este Juzgado, calle del
General Castaños, núm. 1, Secretaría
de don Francisco de P. Rives y Mar-
tí, para ser constituido en prisión y
recibirle indagatoria.

¡'iiéidores
Primero

Que el *'po de subas-a será v.. (.e

t-'sacióii rebajado en ur. veinticinco
oor cierro, -i sea el de dojt lentas vein-

OB.-/91)
Segundo

Que o-ira ton át parte er. la subasta
deberán los licitadores consignar, pre-
viamente, en la mesa del Juzgado o
en el establecimiento destinado al
efecto una cantidad igual, por '.o me-

nos, al diez por ciento del tipo de
subasta antes expresado, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos.

íicinco pi-fías (Núm. 585) (B.—180)
ORENSE

JUZGADO NUMERO 4Couto Alvarez (Manuel), de veinti-
nueve años de edad, casado, y-acti-

cante en Cirugía, hijo de Manuel y
Herminia, natural de la Teijeira, par-
tido de Trives, y vecino de Madrid,
domiciliado últimamente en .Correde-
ra Baja, 33, primero, fugado de^ 1a
cárcel de Alfaro el 30 dé enero últi-
mo, comparecerá, en el término de
diez días, ante el Juzgado de instruc-
ción de Orense para ser ingresado en
la prisión preventiva a disposición
del iiustrísimo señor Presidente de la

Maza Gómez (Santiago), natural de
Zaragoza, de estado casado, profestón
chofer, de treinta y cuatro años, nijo
de José y de Encarnación, domicilia-
do últimamente en la ronda de Se-
govia, 18, entresuelo,, procesado por
daños y lesiones en causa núm. 18 de
1932, comparecerá en término de diez
días ante el Juzgado de instrucción
número 4, Secretaría del Licenciado
don Ricardo Gómez García, para ser
reducido a prisión, decretada en di-

Tercero

Que dichas consignaciones se de-
volverán a sus respectivos dueños
acto continuo del remate, excepto la
que corresponda al mejor postor, la

cual se reservará en depósito como
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cha causa, en la cárcel de esta capital,
como presa comunicada*

del Amparo, núm. 32, procesado por
estafa en causa núm. 22 de 1936,
comparecerá, en el término de diez
días, ante el Juzgado de instrucción
número 18, Secretaría de don Fran-
cisco Castro, para notificarle un auto
de procesamiento y por el que se de-
creta su prisión*

tuar durante una temporada demeses en el mencionado Circo
remuneración diaria total de 70'-
tas. J

cha causa, en la cárcel dfe esta capi-
tal, como preso comunicado.

(B.—176) (B.—io8)

JUZGADO NUMERO 3 JUZGADO NUMERO 20 Número 70.052. Don Federico
pini, empresario de los luchador.
Circo de Price, la solicita para 1<
guientes subditos extranjeros ¡(
íes Pierlot, francés ; Charles I

Martínez Pérez (Pedro), cuyas de-
más circunstancias se desconocen,

domiciliado últimamente en la ca*l_

del Almendro, núm. 7, procesado en
sumario seguido por estafa b\:o el
número 487 de 1935, comparecerá,

dentro del término de diez días, ante
ei Juzgado de instrucción número 3,
de Madrid, Secretaría de .ion Pedro
Pérez Alonso, con el fin de notificar-
le el auto de su procesamiento, reci-
birle declaración indagatoria \u25a0 y ser
reducido a prisión, que le ha sido de-
cretada por auto dictado en el día
de hoy.

Bonilla Echevarría (Luis), satura!
de Andújar (Jaén), de estado casado,

profesión abogado, de treinta y fres

años, hijo de Luis y de María, domi-
ciliado últimamente en la calle de
Alonso Cano, 56, segundo, procesa-
do por estafa en causa núm. 39 de
1934, comparecerá, en término de
diez días, ante el Juzgado de instruc-
ción núm. 20, Secretaría del Licen-
ciado don Rafael López de Pando,
para ser reducido a prisión, decretada
en dicha causa, en la cárcel de esta
capital, como preso comunicado.

(B.-197)

(B.—168)
suizo ;Romeo Bukovac, yugoesla
Otto Muller, alemán ; Stephan
vodny, rumano ;Maurice Charf f
cés ; Ladislas Kringer, hún'e;
Emille Rochez, francés ; Milhay
govany, francés ;Paúl Martón, ]
garó ;Maurice Somis, francés. Ti
profesionales de «Catch as cacht c
para actuar en el mencionado coli

JUZGADO NUMERO 17

Luna Molina (Juan Manuel), de
veinticuatro años de edad, hijo de
Miguel e Isabel, soltero, natural de
Vallecas, albañil, con domicilio últi-
mamente en la calle de Juan Puertas,
número 28 (Puente de Vallecas), pro-
cesado en causa por hurto, instruida
con el núm. 567 de 1931, por el Juz-
gado de instrucción núm. 17, de esta
capital, Secretaría de don Juan Con-
te-Lacoste y Aragó, comparecerá,
dentro del término de diez días, ante
dicho Juzgado y Secretaría, al objeto
de ser reducido a prisión, decretada
por auto de la Superioridad, fecha 13
de enero último. 4

Número 70.053. Don Ernesto
ches Domínguez, Director de C.01
nías de Comedias, solicita carta
la actriz mejicana señorita Vir¡
Ruiz (Zuri), para actuar como p:
ra actriz de su Compañía, con el
do diario de 90 pesetas.

(B.—20,-.)
JUZGADO NUMERO 20

ALCALÁ DE HENARES Barrio Jorge (Ricardo), natural de
Madrid, de estado soltero, de dieci-
séis años, hijo de Quintín y d; Mar-
garita, domiciliado últimamente r-r la
calle de Santa Engracia, núm. 15,
procesado por hurto en causa núme-
ro 380 de. 1935, comparecerá, en tér-
mino de diez días, ante el Juzgado de
instrucción número 20, Secretaría del
Licenciado don Rafael López de
Pando, para ser reducido a prisión
decretada en dicha causa, en la cár-
cel de esta capital, como preso comu-
nicado.

Don Antonio Ochoa Olaya, Juez de
Primera instancia e instrucción de
este partido,

Los españoles que se considerer
pacitados y deseen ocupar cualqi
de las mencionadas plazas podrán
mular por escrito sus peticione
Servicio de Colocación y Crisi:
Trabajo, del Ministerio de Trat
Justicia y Sanidad, bien directam
o por conducto de la Asociación
fesional a que pertenezcan en el
zo de quince días hábiles, a ce
del 2 de marzo, acompañando a
solicitudes los certificados y docui
tos que prueben la capacidad aleg
y citando el número correspondí
a la plaza de que se trate.

Por el presente se cita y llama al
procesado Gregorio Medina de León,

de veintisiete años de edad, hijo de
Fulgencio y de Flora, natural de Gái-
vez (Toledo), soltero, jornalero y do-
miciliado últimamente en Puente de
Vallecas, calle de Merelles, núm. 32,
con su hermana Emiliana, para que
en el término de ocho días, contados
desde el siguiente al en que esta re-
quisitoria se inserta en la «Gaceta de
Madrid» y Boletín Oficial de esta
provincia, comparezca en la Sala au-
diencia de este Juzgado con el obje-
to de ser reducido a prisión y ser em-
plazado en el sumario que se instruye
por hurto con el núm. 502 de 1935.

(B.-171)

BARCELONA

Ferraz Vieira (Fernando), natural
de Badajoz, hijo de Cándido y Emi-
lia, de cuarenta años, soltero, agente
teatral, que dijo ser vecino de Madrid
y habitante en ia calle Marqués de
Santa Ana, núm. 28, segundo dere-
cha, procesado en sumario núm. 774
de 1933, por estafa, comparecerá, en
el término de ocho días, ante este Juz-
gado de instrucción número 11de e&ta
ciudad, para ser reducido a prisión.

(B.-167)

(B.-19Ó)

JUZGADO NUMERO 6

Murguitio (Francisco), cuyas de-
más circunstancias y domicilio se ig-
noran, comparecerá, dentro del tér-
mino de diez días, ante el Juzgado de
instrucción núm. 6, de esta capital,
sito en la calle del General Castaños,
número 1, piso principal, Secretaría
de D. José María de Antonio y Bece-
níl, para ser reducido a prisión en la
cárcel celular, por consecuencia del
sumario que contra el mismo se ins-
truye bajo el núm. 534 de 1935, por
hurto de una bicicleta, marca «Ante-
moto», a José Rodríguez Montero.

Madrid, 2 de marzo de 1936

SECCIÓN ADMINISTRA!!
DE PRIMERA ENSEÑAN

DE MADRID
(Núm. 633) (B.

—
202) JUZGADO NUMERO 20

Miguel Martos (Eloy), natural de
Nuevavista de Baldavia (Palencia), de
estado soltero, de treinta y ocho años,
hijo de Niceto y de Leonor, domici-
liado últimamente en el Camino Vie-
jo de Vicálvaro, 6, procesado por
hurto en causa núm. 12 de 1932, com-[

parecerá, en término de diez días,
ante el Juzgado de instrucción núme-
ro 20, Secretaría del Licenciado don
Rafael López de Pando, para ser re-
ducido a prisión, decretada en dicha
causa, en la cárcel de esta capital,
como preso comunicado.

ALCALÁ DE HENARES

Don Antonio Ochoa Olaya, Juez de
instrucción de Alcalá de Henares y
su partido,

En cumplimiento del apartadc
artículo 1.°, Decreto 27 diciembn
timo, (((Gaceta» del 29 de los misn
se anuncia para su provisión por
cursillo local las vacantes que a
tinuación se expresan :

Por el presente se hace saber que
se han dejado sin efecto las requisito-
rias expedidas en 20 de mayo de 1932
llamando al procesado Julián Rojo
Barahona, de treinta y cuatro años,
soltero, jornalero, hijo de José y
Anastasia, natural de Miguelturra,
publicadas en la «Gaceta de Madrid)
y Boletín Oficial de la provincia de
los días 3 y 15 de junio de 1932, así
como las órdenes de captura circula-
das referentes a dicho procesado en el
sumario que se le sigue en este Juz-
gado, por robo, núm. 260 de 1929.

Mestros
(B-—173) Dirección Graduada de calle

Cruces, número 2, en Madrid.
. Vicálvaro, Sección para M¡

segunda Graduada mixta.
JUZGADO NUMERO 11

Se cancela y deja sin efecto la re-
quisitoria llamando al procesado Pío
López Rubio, natural de Pliego
(Murcia), hijo de Manuel y María,
de veintitrés años, soltero, albañi!, en
causa por robo que se le sigue ton el
número 67 de 1931, en el Juzgado de
instrucción núm. 11, de Madrid, Se-
cretaria de don Luis Moliner, y cuya
requisitoria se publicó en la ..Gaceta
de Madrid» fie 25 de agosto de 1934
y Boletín Oficial de dicha provin-
cia de 2 de ocfj.br. del mismo rn.>.

Vicálvaro,
Maestro.

unitaria niños, p
(B.—166)

Sección Graduada niñas del G¡

Escolar ((Joaquín Costa», de Ma(

Vicálvaro, Sección niñas de 1"
gunda Graduada mixta.

Vicálvaro, Sección niñas de I'
gunda Graduada mixta.

Maestras

Ministerio de Trabajo, Sanidad
y Previsión(Núm. 632) (B.--200)

JUZGADO NUMERO 20 SERVICIO DE COLOCACIÓN Y
Giménez Olmedo (Encarnación)

cuyas demás circunstancias se desco-
nocen, domiciliada últimamente en el
paseo de la Esperanza, 4, procesada
por hurto en causa núm. 655 de 193?,
comparecerá, en término de diez días,
ante el Juzgado de instrucción núme-
ro 20, Secretaría del Licenciado don
Rafael López de Pando, para ser re-
ducida a prisión, decretada .en dicha
causa, en la cárcel de esta capital,
como presa comunicada.

CRISIS DE TRABAJQ Los Maestros que deseen acudí

concursillo local deberán preseí
sus instancias en esta Sección Ac
nistrativa de Primera Enseñanza h¡

el día 14 de los corrientes, jueda
convocados para la elección de la¡

tadas vacantes y sus resultas el di¡

de los mismos, a las doce de la

En cumplimiento, y a los efectos de
lo dispuesto por el Decreto de 29 de
agosto de 1935, se publican en el Bo-
letín Oficial de esta provincia las
siguientes solicitudes de cartas de
identidad profesional para subditos
extranjeros :

(Núm. 569) Zj.--\-2)

TETUAN

Don Bruno Vives Terol, accidental
juez de primera instancia de Te-
tuán y su naydo ñaña.

Por el presente se dejan sin efecto
las órdenes de busca y captura dicta-
das con fecha 20 de mayo de 1935 en
la causa núm. 211 de 1934, sobre es-
tafa, contra Luis Villada Ramírez,
por haber sido el mismo ya habido.
Asimismo se deja sin efecto la requi-
sitoria de igual fecha y referente al
mismo procesado y causa, inserta en
el Boletín Oficial de la provincia de
Madrid de fecha 30 de mayo de 1935,
número 129.

Número 70.050. Por don Secundino
Feijóo López, Director y propietario
del Circo Feijóo, se solicita para los
ciudadanos alemanes don Adolf Thic-
me, señorita Liesbeth Sabbarth, don
Werner Hessler y don Bruñe Wol-
ter, los cuales forman la troupe «Los
Castons», para actuar durante una
temporada de seis meses en el citado
Circo, con el sueldo diario total de
100 pesetas.

Esta Sección hace constar, que J

podrán tomar parte en el concul-
que se anuncia los Maestros que
ven tres años de servicios en la m».(B.-199)
Escuela si ia obtuvieron por opos«
o concurso general y cinco si 1'

por concursillo, así como los comp

didos en la aclaración del ap"

do a) del artículo i.° del Decrete

27 de diciembre, de i934>
termina en la Orden de 23 de di

bre de 1935 (((Gaceta» de 2 enert

J936)- , in,fií
Madrid, 1 de marzo de l93°-

Jefe de la Sección, Ildefonsa t_*

Vilar. (Rubricado.)

JUZGADO NUMERO 20

Dagón (María), natural de Fran-
cia, de estado soltera, profesión ar-
tista, de treinta y dos años, hija de
Guillermo y de María, domiciliada
últimamente en avenida de Eduardo
Dato, 8, Pensión Crespo, procesada
por estafa en causa núm. 467 de 1032,
comparecerá, en término de diez días,
ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 20, Secretaría del Licenciado
don Rafael López de Pando, para ser
reducida a prisión, decretada en di-

Número 70.071. Por don Secundino
Feijóo López, Director y propietario
del Circo Feijóo, se solicita para ¡os
siguientes trabajadores extranjeros :
Ademaro Mazzoni, italiano; Marcelle
Liekens, belga j Emma Sturla, italia-
na ;José Mazzoni, italiano ;los cuales
forman la troupe «Arizonas», para ac-

(Núm. 581) (B.-184)

JUZGADO NUMERO 18
Fernández (Félix), de quien se des-

conocen sus demás circunstancias,
domiciliado últimamente en la ciile

Imprenta Provincial.
—

Do«¡"
querdo, 51.-Teléfono 5320*


